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El 4 de septiembre de 2020, se publica en el 
Diario Oficial La Gaceta1 el nuevo Reglamento de 
las Asociaciones Administradoras de Sistemas de 
Acueductos Comunales o Reglamento de ASADAS, 
Decreto Ejecutivo No. 42.582-S-MINAE, el cual 
vino a sustituir al anterior, el cual estuvo vigente 
por 15 años, desde el año 20052. 

Con  el fin de facilitar la lectura del nuevo 
Reglamento, desde el Centro de Derecho 
Ambiental y de los Recursos Naturales (Cedarena) 
y el Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), en colaboración con el Instituto 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, 
hemos decidido hacer un documento como 
el presente, el cual ofrece algunas claves para 
comprender los antecedentes y alcances de la 
nueva normativa, así como los cambios que esta 
ha introducido en comparación con la contenida 
en el Reglamento de 2005.

Este documento no pretende sustituir al 
Reglamento, pero sí dar insumos para que 
quienes forman parte de las ASADAS, ya sea 
como personas usuarias del servicio público 
que estas brindan o como parte de los órganos 
de dirección política (Junta Directiva) o 
administrativa (personas funcionarias), puedan 
proceder a su lectura con mejores herramientas 
de comprensión, dado que algunas cuestiones 

1 
Alcance No. 233 al diario oficial La Gaceta No. 223, de 4 de septiembre de 2020.

2 
Decreto Ejecutivo No. 32529, de 2 de febrero de 2005.

PRESENTACIÓN

abordadas en el mismo requieren de cierto 
conocimiento técnico y jurídico.

En un primer apartado de este “manual” o “versión 
popular”, se abordan cuestiones relacionadas 
con “los considerandos” del Reglamento; es 
decir, las razones por las que las autoridades 
del Poder Ejecutivo han decidido contar con un 
nuevo marco normativo para las ASADAS y el 
fundamento político, jurídico y social de este.

Posteriormente, en el segundo apartado, se 
presenta la estructura del Reglamento, los Títulos 
y las Secciones en los que este se divide y los 
contenidos que en cada apartado se desarrollan, 
ofreciendo una síntesis de los temas y las ideas 
centrales de cada apartado, resumiendo artículos 
que se consideren medulares y que deben 
tenerse siempre presentes a la hora de aplicar la 
normativa.

Por último, se hace una exposición de los 
principales cambios introducidos en el nuevo 
Reglamento.

Como anexos, se agrega un cuadro comparativo 
de la estructura y los contenidos del Reglamento 
nuevo y el Reglamento viejo; así como un 
diccionario para ASADAS, el cual se basa en el 
artículo de definiciones del primero.
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3     Nuevo Reglamento de ASADAS

3
 Ley 2726, de 14 de abril de 1961.

4
 Así lo quiso el legislador en 1976, mediante reforma al artículo 2, introduciendo el inc. g. a través de la Ley 5915, 
de 12 de julio de ese año.
5
 Ley 9849, de 5 de junio de 2020.

6
 Ley 8261, de 2 de mayo de 2002.

   El artículo 2 de la Ley Constitutiva del AyA3 establece que la institución 
es la rectora técnica en la prestación de los servicios de agua potable y 
saneamiento y que puede convenir con organismos locales la administración 
de estos, con el fin de dar mayor participación a las comunidades4.

   El reconocimiento del derecho humano de acceso al agua potable y al 
saneamiento a través de distintos instrumentos de Derecho Internacional, a 
lo cual se le suma la reforma al artículo 50 de la Constitución Política que 
reconoce, entre otras cosas, este derecho5. 

    La Ley General de la Persona Joven6 , a partir de la cual se deben reconocer 
los derechos de las personas jóvenes promoviendo su participación y su 
integración en los procesos de toma de decisiones vitales para su desarrollo 
humano.

Los considerandos de un decreto -o de cualquier normativa o resolución judicial 
o administrativa-, expresan las razones por las cuales la autoridad con potestad 
para hacerlo ha querido emitirlo.  Constituyen su justificación y el fundamento.  

En el caso del nuevo Reglamento de ASADAS, para efectos de su exposición, 
podemos identificar razones y fundamentos de tipo jurídico, político y social.

1CONSIDERANDOS

FUNDAMENTO
JURÍDICO



7
 Acuerdo de Junta Directiva No. 2015-303, de 4 de agosto de 2015.

   La Política de Organización y Fortalecimiento de la Gestión Comunitaria 
de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento; en adelante, Política de 
ASADAS7. 

   Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), cuyo Objetivo 6 consiste en 
garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y saneamiento 
para todos y cuya meta para el 2030, en esta materia, es la de lograr 
acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible para 
todos y apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en 
la mejora de la gestión del agua y el saneamiento, en concordancia con el 
artículo 9 de nuestra Constitución Política. 

  La Política de Igualdad de Género de la institución, la cual busca eliminar 
la desigualdad y la discriminación de género y transversalizar el tema 
fomentando la inclusión de las mujeres en las Juntas Directivas de las 
ASADAS.

    Necesidad de que las ASADAS cuenten con instrumentos legales, técnicos, 
administrativos, financieros, sociales y tarifarios adecuados y con asesoría 
técnica del AyA y otras instituciones y actores sociales para que presten 
servicios en condiciones de cantidad, calidad y continuidad. 

   El agua es un bien de dominio público y los servicios de abastecimiento de 
agua potable y saneamiento de aguas residuales son SERVICIOS PÚBLICOS 
ESENCIALES, por lo que el Estado debe garantizar una gestión equitativa 
para que los derechos humanos de acceso al agua potable, al saneamiento, 
a la vida, a la salud y a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado 
sean reconocidos. 

   Estos servicios deben mantenerse bajo la gestión, sin fines de lucro, de 
entes públicos y de las mismas comunidades mediante la figura de la 
DELEGACIÓN.

FUNDAMENTO
POLÍTICO

FUNDAMENTO
SOCIAL

La DELEGACIÓN como proceso integral de alianza público comunitaria 
reconocido por la jurisprudencia administrativa y judicial.
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2 ESTRUCTURA

El Reglamento cuenta con 109 artículos, los cuales se distribuyen a lo largo de 
nueve capítulos, cada uno de los cuales se divide, a la vez en secciones.  Algunos 
capítulos tienen una única sección.  El que más tiene, cuenta con seis secciones.

A continuación, un esquema que muestra cómo está estructurado el Reglamento: 

Objeto, definiciones y 
disposiciones generales.

El A y A.

De las ASADAS.

SECCIÓN 1: Objeto, definiciones y abreviaturas. (Arts. 1 a 2)

SECCIÓN 2: Disposiciones generales (Arts. 3 a 9)

SECCIÓN ÚNICA: Obligaciones y derechos de AyA. 
(Arts. 37 a 38)

SECCIÓN 1: De la constitución de ASADAS (Arts. 10 a 13)

SECCIÓN 2: Asamblea de la ASADA (Arts. 14 a 18)

SECCIÓN 3: La Junta Directiva y el Órgano Fiscal de la ASADA. 
(Arts. 19 a 28)

SECCIÓN 4: De la Delegación. Principios, alcance y Convenio 
de Delegación. (Arts. 29 a 36)

CAPÍTULO 1

CAPÍTULO 3

CAPÍTULO 2
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De la asociatividad de 
las ASADAS.

De la Prestación de 
Servicios de ASADAS.

Prestación de los 
servicios en las 
comunidades indígenas.

SECCIÓN 1: De la constitución de las Federaciones, Ligas, 
Uniones y Confederaciones. (Arts. 71 a 72)

SECCIÓN 2: De los fines, alcances, recursos y limitaciones.
(Arts. 73 a 77)

SECCIÓN 1: Aspectos generales de la prestación de los 
servicios. (Arts. 39 a 41)

SECCIÓN 2: Gestión ambiental y protección del recurso hídrico. 
(Art. 42)

SECCIÓN 3: Gestión de los Sistemas de Agua Potable y Sanea-
miento de Aguas Residuales. (Arts. 43 a 52) 

SECCIÓN 4: Gestión Administrativa y Financiera-contable. 
(Arts. 53 a 61)

SECCIÓN 5: Gestión Comercial de la ASADA. (Arts. 62 a 64) 

SECCIÓN 6: Gestión Comunal y Social de la ASADA.
(Arts. 65 a 68)

SECCIÓN ÚNICA: (Arts. 69 a 70)

CAPÍTULO 6

CAPÍTULO 4

CAPÍTULO 5
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Fusión, integración, 
intervención temporal o 
permanente de ASADAS

SECCIÓN 1: Fusión o integración de ASADAS. (Art. 78 a 81)

SECCIÓN 2: Del acompañamiento e intervención de los 
servicios delegados (Art. 82 a 93)

SECCIÓN 3: Asumir la prestación de servicios. (Art. 94 a 97)

SECCIÓN 4: Otros modelos de gestión delegada. (Art. 98 a 99)

CAPÍTULO 7

Del procedimiento 
de quejas, reclamos 

peticiones o recursos.

SECCIÓN 1: Formulación de peticiones, quejas y/o reclamos. 
(Art. 100)

SECCIÓN 2: De los recursos de revocatoria y apelación. 
(Arts. 101 a 104)

CAPÍTULO 8

Disposiciones finales 
(Arts. 105 a 109)

TRANSITORIO 1

TRANSITORIO2

CAPÍTULO 9



SECCIÓN 1     Objeto, definiciones y abreviaturas. (Arts. 1 y 2)

En este capítulo se plantea el objeto del Reglamento, lo que se busca con 
el mismo, lo cual consiste en regular dos cosas:

Además, se enumeran, en orden alfabético, 40 palabras y abreviaturas 
que tienen vital importancia en la gestión que hacen las ASADAS y se les 
asigna una definición, de modo tal que quien lea el Reglamento entienda 
el significado que tiene cada una de estas dentro del mismo.  
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Objeto, definiciones y disposiciones generales 

“el funcionamiento de las organizaciones para la gestión comu-
nitaria de los servicios de acueductos y saneamiento de aguas 
residuales reconocidas en el ordenamiento jurídico del país”

“su relación con AyA como ente rector”.

1

2

3CONTENIDO

CAPÍTULO1



ACUEDUCTO Administración CONVENIO DE DELEGACIÓN 

ASIGNACIÓN Mantenimiento Correctivo ALCANTARILLADO 

SANITARIO ASOCIATIVIDAD Agua residual CONSERVAR  CUENCA 

Control PRESERVAR FUNCIONARIO/A Dieta FONDOS PÚBLICOS 

PRINCIPIOS DEL SERVICIO PÚBLICO Desarrollo sostenible SISTEMA 

DE AGUA POTABLE SERVICIO PÚBLICO Mantenimiento PERSONA 

ASOCIADA OBRAS COMPLEMENTARIAS Operación ASADA AyA 

Presión óptima de servicio SISTEMA DE SANEAMIENTO CONAFLU 

Sistema de tratamiento FLU PATRIMONIO Servicio interno ARESEP 

ASOCIACIÓN Gestión del servicio MODELO TARIFARIO REUSO 

Libros legales MANTENIMIENTO PREVENTIVOS Normas técnicas 

ACUEDUCTO Administración CONVENIO DE DELEGACIÓN 

ASIGNACIÓN Mantenimiento Correctivo ALCANTARILLADO 

SANITARIO ASOCIATIVIDAD Agua residual CONSERVAR  CUENCA 

Control PRESERVAR FUNCIONARIO/A Dieta FONDOS PÚBLICOS 

PRINCIPIOS DEL SERVICIO PÚBLICO Desarrollo sostenible SISTEMA 

DE AGUA POTABLE SERVICIO PÚBLICO Mantenimiento PERSONA 

ASOCIADA OBRAS COMPLEMENTARIAS Operación ASADA AyA 

Presión óptima de servicio SISTEMA DE SANEAMIENTO CONAFLU 

Sistema de tratamiento FLU PATRIMONIO Servicio interno ARESEP 

ASOCIACIÓN Gestión del servicio MODELO TARIFARIO REUSO 

Libros legales MANTENIMIENTO PREVENTIVOS Normas técnicas 



SECCIÓN 2     Disposiciones generales (Arts. 3 a 9)

Es el ente rector técnico en prestación de servicios de acueducto, 
alcantarillado y/o saneamiento de aguas residuales.  

ACTIVIDADES:

COMPETENCIAS:

• Intervenir en todos los asuntos relativos a estos servicios públicos.
• Colaborar en la conservación, aprovechamiento y uso racional de 
las aguas.
• Vigilar y controlar su contaminación o alteración.
• Definir medidas y acciones para proteger las cuencas hidrográficas.
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A y A

Control

Dirección de 
la gestión

Vigilancia

Normalización

Fiscalización

Planificación 
Sectorial

de las ASADAS

Evaluación
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NORMATIVA QUE DEBEN OBSERVAR LAS  
ASADAS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

A PERSONAS USUARIAS (Art. 5)

• Reglamento para la Prestación de los Servicios de AyA

• Reglamento para la Suspensión de Servicios de Cobro Administrativo 

de AyA

• Reglamento para la Prestación de Servicios de Agentes Recaudadores 

del AyA

• Reglamento Técnico para la Prestación de los Servicios de Acueducto, 

Alcantarillado Sanitario e Hidrantes

• Reglamento del Canon por Concepto de Aprovechamiento de Aguas

• Ley de Promoción de la Igualdad Social de la Mujer

• Ley de Protección al Ciudadano contra el Exceso de Requisitos y 

Trámites Administrativos

• Ley de Control Interno

Son asociaciones privadas sin fines de lucro responsables de la 
gestión comunitaria de los servicios públicos de abastecimiento de agua 
potable y saneamiento de aguas residuales por delegación del AyA.  

•Pueden realizar actividades afines a la prestación de los servicios, 
siempre que se relacionen con sus fines y con las competencias 
delegadas por el AyA.

•Prestan un servicio público vinculado a un bien demanial o de 
dominio público (el agua), por lo que no pueden lucrar de ninguna 
forma.

LAS ASADAS

Gestión 
Integrada del 

recurso hídrico

Servicio de 
hidrantes



  Nuevo Reglamento de ASADAS     12

SECCIÓN 1     De la constitución de ASADAS (Arts. 10 a 13)

Las ASADAS se constituyen y registran según lo establecido en la Ley de 
Asociaciones y su Reglamento.  

A partir de la inscripción en el Registro Nacional, la ASADA cuenta con 
tres meses para solicitar la firma del Convenio de Delegación a 
AyA. Sin el convenio, no puede prestar los servicios.

Antes de dar el visto bueno y firmar el convenio, el AyA debe realizar 
estudios técnicos que determinen la factibilidad y pertinencia de la creación 
de la ASADA.

La renovación de la personería jurídica de las ASADAS se realiza 
ante el Registro de Asociaciones. 

SECCIÓN 2     Asambleas de la ASADA (Arts. 14 a 18)

• Es el máximo órgano de la Asociación.
• Está compuesta por la totalidad de los asociados.
• Hay de dos tipos: ordinaria y extraordinaria.

La pueden conformar:

De las AsadasCAPÍTULO2

AyA facilitará el Proyecto de Estatutos y dará su visto bueno 
antes de la inscripción en el Registro de Asociaciones.

LA ASAMBLEA

PERSONAS FÍSICAS 
O JURÍDICAS

NACIONALES O 
EXTRANJERAS

USUARIAS CON 
SERVICIOS A SU 

NOMBRE*

*En su condición de: dueñas, usufructuarias, concesionarias, poseedoras 
legítimas [...] del inmueble donde se ubica el servicio de abastecimiento de agua 
potable y saneamiento de aguas residuales.



ALGUNAS REGLAS IMPORTANTES SOBRE 
LAS PERSONAS ASOCIADAS (Art. 14)

• Las personas jurídicas que adquieran la condición de asociadas estarán 
representadas por su personero y sólo tendrán derecho a un voto.

• Entre copropietarios, deben determinar quién se asocia, pues sólo se 
admite un voto por inmueble.

• Si el inmueble está afectado a patrimonio familiar, sólo podrá afiliarse 
una persona.

• Si existen derechos de personas usufructuarias inscritos ante el Registro 
Nacional, se puede ejercer el derecho a la asociación, manteniendo, eso 
sí, el principio de que solo puede asociarse una persona por inmueble. 

• Una persona puede representar hasta a cinco personas asociadas, 
pudiendo votar por ellas, siempre y cuando cuente con los poderes 
correspondientes y suficientes para dicho acto. 

• Las personas asociadas pueden otorgar poder a otra, mayor de edad, 
para que participe en la Asamblea.  Esa persona puede ser el inquilino 
o arrendante del inmueble.  La persona que represente a la persona 
asociada no puede optar ni ser electo para cargos de Junta Directiva 
y Fiscalía.  Sin embargo, si el poder así lo indica, podrá proponer a la 
persona que representa. 

• Asambleas Generales ( Art.16)    ORDINARIA     EXTRAORDINARIA

La Ordinaria se debe realizar una vez al año; la Extraordinaria, cuando 
la junta Directiva lo decida o cuando 1/3 de las personas asociadas, la 
Fiscalía o el AyA lo soliciten. (Art. 17).

AyA podrá convocar a Asamblea para remover o sustituir a miembros 
de la Junta Directiva o del órgano fiscal, para lo cual debe presentar un 
informe detallando las razones motivadas.  En esta deberán participar 
los miembros de Junta cuyas actuaciones estén cuestionándose o, en 
caso de ausencia, AyA deberá demostrar que estos fueron debidamente 
notificados (Art. 18).

La junta directiva 
cuenta con 

30 días plazo 
para aprobar 
o rechazar la 
solicitud de 
afiliación.
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LAS SESIONES DE JUNTA DIRECTIVA

• Sólo se conocerán temas propios y afines a los objetivos de la 
ASADA.

• Serán, al igual que las Asambleas, en español; salvo que haya un 
intérprete. 

• Se realizarán conforme a lo establecido en los estatutos.

• Las ausencias de un miembro, justificadamente o no, por más 
de seis sesiones consecutivas u ocho alternas, en un plazo de ocho 
meses, obligan a que la Junta Directiva lo plantee en una Asamblea 
Extraordinaria para determinar si se sustituye o no.

• En caso de que así se establezca, los miembros de Junta que 
participen en las mismas, recibirán el pago de dietas.

SECCIÓN 3      La Junta Directiva y el Órgano Fiscal de la ASADA 
                          (Arts. 19 a 28)

• Es el órgano directivo de la ASADA (Art. 19)
• Debe promoverse la integración de mujeres y jóvenes, tal y como lo 
establece la Ley (Art. 19).
• El nombramiento de las personas que la integran podrá ser por un 
plazo no menor 3 años ni mayor a 4, según se defina en los estatutos, 
pudiendo haber reelección (Art. 20).
• Sus facultades y obligaciones están establecidas en el artículo 21 del 
Reglamento, pero también es los Estatutos de la Asociación, en el Convenio 
de Delegación y en la Ley de Asociaciones y su Reglamento.
• Incumplir con obligaciones de Ley, puede acarrear responsabilidad civil 
o penal.

• Sus facultades y obligaciones están establecidos en el artículo 22, 
en los estatutos de la ASADA y en la Ley de Asociaciones y su Reglamento. 
• Su incumplimiento puede acarrear responsabilidad civil o penal.

LA JUNTA DIRECTIVA

ÓRGANO FISCAL
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Las dietas a los miembros de la Junta Directiva y la Fiscalía:

Artículo 25: Establece la forma en que deben calcularse, así como el 
tope máximo, las circunstancias por las que se da la pérdida del pago 
de las mismas y cómo podrá aumentarse el monto.  Además, remite 
al Manual de la Subgerencia de Gestión de Sistemas Comunales para 
determinar el monto mensual de pago de dietas.

Artículo 26: Establece que, para pagar dietas, la ASADA debe: 

• Tener convenio de delegación
• Aplicar tarifas aprobadas por ARESEP
• Haber remitido el presupuesto a AyA
• Tener los estados financieros actualizados.

La Junta Directiva podrá autorizar el reconocimiento de viáticos, 
tomando como referencia lo establecido por la Contraloría General 
de la República en esta materia (art. 27).

OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS ASADAS (Art. 28)

• Brindar y velar por la adecuada prestación de los servicios delegados de abastecimiento de agua 
potable y saneamiento de aguas residuales.
• Cumplir con normativa, dictámenes, criterios en la materia
• Someter para visto bueno de AyA sus Estatutos y sus reformas, previo a su inscripción en el Registro 
de Asociaciones.
• Suscribir el convenio de delegación
• Otorgar los servicios públicos en forma eficiente, igualitaria y oportuna a todas las personas 
usuarias.
• Rendir informes periódicamente a la Asamblea, la comunidad y al AyA.
• Solicitar asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a AyA.
• Recibir capacitación del AyA y otras instituciones u organizaciones públicas o privadas.
• Atender solicitudes de AyA en tiempo y eficientemente, así como llamados a capacitaciones y 
convocatorias de la institución.
• Utilizar los fondos generados por la prestación de los servicios delegados, en tanto fondos públicos, 
para gestiones orientadas al logro de sus fines.
• Contar con el respaldo institucional del AyA.
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SECCIÓN 4      De la Delegación. Principios, alcance y Convenio de 
                           Delegación (Arts. 29 a 36)

AL AYA LE CORRESPONDE Instrumentalizar:

A LAS ASADAS LES CORRESPONDE:

“Se entiende por delegación al proceso integral de alianza 
público comunitaria que tiene como objetivo la prestación de 

los servicios de Acueducto y/o tratamiento de aguas residuales 
así reconocido por la Ley General de la Administración Pública, 

la jurisprudencia administrativa y judicial” (art. 29).

Esto, en concordancia con los principios de cooperación y par-
ticipación de la sociedad civil de la Agenda 21 de 

Naciones Unidas, la Declaración de Dublín y la Resolución 
No. 70/169.2015 de Naciones Unidas.

• La capacitación. 
• La asistencia técnica. 
• La evaluación.
• La asesoría.
• El acompañamiento.

• Atender las disposiciones normativas y técnicas.
• Gestionar el recurso hídrico.
• Gestionar los sistemas de agua
• Administrar y realizar la gestión comercial del servicio.

• La dirección.
• La evaluación. 
• El control de la gestión 
que realizan las ASADAS.



CONSTRUCCIÓN 
DE LOS SISTEMAS

Un Comité 
de vecinos/as 
interesados/as 

solicita al AyA la 
construcción

AyA determina 
la viabilidad 
y factibilidad 

técnica, 
financiera, 

jurídica, social y 
ambiental

AyA autoriza la 
conformación de 
dicho Comité en 
una Asociación 
Administradora

AyA otorga la 
delegación de la 
prestación de los 
servicios una vez 
construidas las 

obras.
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¿CUÁNDO PROCEDE LA AUTORIZACIÓN PARA LA INSCRIPCIÓN 
DE UNA ASADA ANTE EL REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Y LA FIRMA DEL CONVENIO DE DELEGACIÓN?dietas a los 
miembros de la Junta Directiva y la Fiscalía:
•Cuando haya clara necesidad de un acueducto o sistema de 
saneamiento de aguas residuales para una comunidad. 
•Cuando no haya un ente operador en un ámbito territorial razonable 
según criterios técnicos y de interés público.
•Cuando haya un grupo de personas vecinas con interés, voluntad y 
capacidad organizativa y administrativa para conformar la ASADA.
•Cuando haya una fuente de agua apta para abastecer a la comunidad.

¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO PARA LA FIRMA DEL 
CONVENIO?dieta

La Junta Directiva de la ASADA acuerda autorizar al 
presidente para que solicite, tramite y firme ante AyA el 
convenio.  Debe presentarse el acuerdo protocolizado, una 
certificación de personería jurídica con no más de un mes 
de emitida y fotocopia certificada del acta constitutiva de la 
Asociación.

La Subgerencia de Gestión de Sistemas Comunales, en un 
plazo de dos meses, prorrogable por dos meses más, debe 
rendir un informe técnico.  

La Dirección Regional de AyA debe rendir informe en plazo 
de un mes, prorrogable por un mes más.

La Dirección Jurídica de AyA debe elevar a conocimiento de 
la Junta Directiva lo que proceda, en un plazo de 10 días 
hábiles. 

La Junta Directiva de AyA podrá rescindir un Convenio de Delegación 
a partir de recomendaciones emitidas en el marco de procesos de 
intervención, integración o fusión, evaluación y control que desarrolle 
la institución.  Para ello, debe cumplir con el debido proceso establecido 
en los artículos 320 y ss. de la Ley General de la Administración Pública. 

1

1

2

3

4

2

3

4
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SOBRE EL PROCESO SUMARIO 
(Arts. 320 y siguientes de la Ley General 

de la Administración Pública)

Art. 321 

1. En el procedimiento sumario no habrá debates, defensas ni pruebas 
ofrecidas por las partes, pero la Administración deberá comprobar 
exhaustivamente de oficio la verdad real de los hechos y elementos de 
juicio del caso 
2. Las pruebas deberán tramitarse sin señalamiento, comparecencia ni 
audiencia de las partes

Art. 322.  Se citará únicamente a quien haya de comparecer y se notificará 
sólo la audiencia sobre la conclusión del trámite para decisión final, y ésta 
misma.

Art. 323.  En el procedimiento sumario el órgano director ordenará y 
tramitará las pruebas en la forma que crea más oportuna, determinará el 
orden, términos y plazos de los actos a realizar, así como la naturaleza de 
éstos, sujeto únicamente a las limitaciones que señala esta ley.

Art. 324.  Instruido el expediente se pondrá en conocimiento de los 
interesados, con el objeto de que en un plazo máximo de tres días formulen 
conclusiones sucintas sobre los hechos alegados, la prueba producida y 
los fundamentos jurídicos en que apoyen sus pretensiones.

Art. 325.  El procedimiento sumario deberá ser concluido por acto final 
en el plazo de un mes, a partir de su iniciación, de oficio o a instancia de 
parte.

Art. 326.  

1. El órgano director podrá optar inicialmente por convertir en ordinario 
el procedimiento, por razones de complejidad e importancia de la materia 
a tratar.
2. A este efecto deberá dar audiencia a las partes y obtener aprobación 
del superior.
3. El trámite de conversión no podrá durar más de seis días.



19     Nuevo Reglamento de ASADAS

Obligaciones y derechos de AyA (Arts. 37 a 38)

Al AyA, el Reglamento le asigna las siguientes funciones: 

• Otorgar vistos buenos
• Autorizar o rescindir la delegación 
• Realizar la instrumentalización normativa y técnica para las ASADAS
• Capacitar
• Evaluar
• Asesorar
• Tramitar, autorizar y dar vistos buenos
• Fiscalizar
• Auditar
• Intervenir
• Convocar a asamblea general ordinaria o extraordinaria

Solicitud de inscripción de fuentes ante el MINAE

Delimitación de áreas de protección

Visto bueno para constitución de ASADAS:
• Rendición de informe de la Subgerencia
• Visto bueno de la Dirección Jurídica

Revisión de reformas de estatutos

Visto bueno de estatutos de ligas, federaciones, 
uniones y confederaciones

Reforma de estatutos de ligas, federaciones, 
uniones y confederaciones

2 meses 

3 meses 

3 meses
15 días

10 días hábiles

15 días hábiles

10 días hábiles

2 meses 

2 meses 

-
-

-

15 días hábiles

-

PLAZOS PRÓRROGA

El A y A CAPÍTULO3

ACTOS ADMINISTRATIVOS Plazos que el AYA debe observar:
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Convenio de delegación:
• Informe técnico de la Subgerencia 
• Informe de Dirección Regional 
• Dirección Jurídica eleve a Junta Directiva

Fiscalización por parte del AyA:
• Admisibilidad cuando es a solicitud de parte
• Investigación

Solicitud de acompañamiento

Rescisión de convenios de delegación

Proceso de intervención

Aprobación para el endeudamiento de ASADAS:
• Estudios financieros-contables 
• Elevar a conocimiento de Junta Directiva

Revisión de pliegos tarifarios

Elaboración de tarifas en casos calificados

Aprobación de mejoras, ampliaciones o 
modernizaciones en los sistemas de acueducto y 
alcantarillado

Recepción de obras

Definición de la jurisdicción en caso de conflicto 
entre operadores

Solicitud de integración o fusión de ASADAS

Aprobación para la disposición de bienes 
muebles o inmuebles

Otorgamiento de constancias de disponibilidad 
de servicios a desarrollos urbanísticos

2 meses 
1 mes

10 días hábiles

15 días hábiles
3 meses 

15 días hábiles

1 mes

3 meses

1 mes
15 días hábiles

2 meses 

3 meses 

2 meses

1mes

2 meses

3 meses

2 meses

20 días hábiles

2 meses 
1 mes

-

-
3 meses 

-

-

3 meses

1 mes
-

2 meses 

3 meses 

2 meses

-

2 meses

3 meses

1 mes

- 

PLAZOS PRÓRROGA



21     Nuevo Reglamento de ASADAS

De la Prestación de Servicios CAPÍTULO4
SECCIÓN 1      Aspectos generales de la prestación de los servicios 
                          (Arts. 39 a 41)

La ASADA debe velar por la adecuada prestación de los servicios, en la 
zona de competencia determinada en el convenio de delegación.

CRITERIOS:

AyA debe mediar en conflictos de competencia entre ASADAS, 
basándose en un estudio de factibilidad que debe realizar en 2 meses 
prorrogables por 2 meses más.

El Reglamento reconoce 5 ámbitos de gestión de las ASADAS, cada uno 
regulado por una SECCIÓN (de la segunda a la sexta) del CAPÍTULO IV.

• Ambiental y protección del recurso hídrico 
• De los Sistemas 
• Administrativa y Financiera-Contable 
• Comercial 
• Comunal y Social 

Capacidad técnica

Crecimiento del sistema

Viabilidad Social

Disponibilidad del recurso hídrico

ÁMBITOS DE GESTIÓN DE LAS ASADAS

GESTIÓN
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SECCIÓN 2      Gestión ambiental y protección del recurso hídrico 
                           (Art. 42)

LAS ASADAS DEBEN:

Además de:

SECCIÓN 3      Gestión de los Sistemas de Agua Potable y Saneamiento 
                          de Aguas Residuales (Arts. 43 a 52).

Los sistemas de agua potable y saneamiento deben diseñarse y construirse 
según normas técnicas emitidas por AyA, sea que se trate de sistemas 
donde no hay prestador de los servicios, de sistemas construidos por AyA 
o de sistemas construidos por desarrolladores.  El artículo 43 establece 
los requisitos y procedimientos para cada uno de estos supuestos.

Es deber de las ASADAS contar con un estudio actualizado que determine 
la capacidad hídrica e hidráulica del sistema administrado.  El artículo 

•Registrar las fuentes y el caudal 
ante la Dirección de Aguas del 
MINAE.
•Registrar los aforos.
•Vigilar, proteger y conservar el 
recurso hídrico.
•Vigilar la alteración ambiental 
del recurso hídrico.
•Delimitar las áreas de 
protección de las fuentes de 
agua.

Preservar

Conservar

Aprovechar racionalmente el agua

Proteger el recurso hídrico

•Contar con un Plan Quinquenal 
de Gestión Ambiental del 
Recurso Hídrico financiable 
con la Tarifa de Protección del 
Recurso Hídrico aprobada por 
ARESEP.
•Vigilar el aprovechamiento 
irregular del recurso hídrico.
•Coordinar para la prevención 
de incendios forestales.
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44 establece los requisitos y procedimientos para estos estudios.

Todo proyecto de ampliación, mejora y modernización de los sistemas 
debe contar con aprobación previa del AyA (Art. 45)

Todas las nuevas o futuras conexiones de servicio a los sistemas deben ser 
otorgadas de acuerdo con la capacidad hídrica y hidráulica de la ASADA, 
para lo cual esta debe realizar las acciones pertinentes para garantizar que 
la prestación del servicio cumpla con los principios de cantidad, calidad y 
continuidad.

LAS ASADAS DEBEN GARANTIZAR UN ADECUADO FUNCIONA-
MIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS SISTEMAS, PARA ELLO DEBEN:

• Contar con un manual de operación del sistema.
• Dar mantenimiento a todos los componentes.
• Contar con personal con conocimiento en fontanería y/o operación 
de pantas de tratamiento.
• Mantener planos actualizados de los sistemas y un catastro de sus redes.
• Elaborar quinquenalmente y actualizar anualmente un plan de 
expansión, mantenimiento y mejora de los servicios.
• Contar con un Plan de Gestión de Riesgos.
• Contar con un Plan para la Atención de Emergencias y Desastres 
Naturales. 
• Atender las recomendaciones emitidas por el AyA y ajustarse a lo 
establecido en el Reglamento para la Calidad del Agua Potable.
• Realizar permanentemente el control de la calidad de sus aguas 
mediante análisis de laboratorio.
• Usar una bitácora y comunicar los resultados del control de 
calidad del agua a las personas usuarias.
• Implementar el “Programa Nacional para el Mejoramiento de la Calidad 
de Agua en las ASADAS”.

“Es responsabilidad del Laboratorio Nacional de Aguas (LNA) realizar 
la vigilancia del control de la calidad de agua que brindan las ASADAS 
y ordenar las correcciones que procedan, conforme con lo dispuesto 
en el Decreto N° 26066-S, publicado en La Gaceta N° 109 del 9 de 
junio de 1997” (Art. 48 inc. f).

Las ASADAS 
deben garantizar 

que el agua 
abastecida a la 
comunidad sea 
potable, apta 
para consumo 
humano según 
la normativa 

vigente. 
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PUEDEN SOLICITAR AL A Y A    •Constituir servidumbres .
•Adquirir bienes inmuebles a través del 
proceso de expropiación.

 

* Los costos que generen estos procesos debe sufragarlos la ASADA.

EL SERVICIO DE HIDRANTES (Art.51)

Corresponde a las ASADAS o a los desarrolladores:

SERVIDUMBRES Y EXPROPIACIONES (Arts. 49 y 50)

LAS 
ASADAS 
DEBEN:

Delimitar

Se prohíbe construir edificaciones permanentes y sembrar árboles en las 
servidumbres de tubería.  

Para ello deben solicitar 
asesoría al Benemérito 
Cuerpo de Bomberos.

Catastrar

Adquirir

Mantener

Proteger

Las servidumbres utilizadas

3 m 3 m

Preservar

Conservar

Proteger el recurso hídrico
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NORMATIVA EN MATERIA DE 
SANEAMIENTO

• Reglamentos de Uso y Vertido de las Aguas Residuales.
• Reglamento de Aprobación y Operación de Sistemas de Tratamiento 
de Aguas Residuales.
• Reglamento de Lodos de Tanques Sépticos.
• Reglamento de Creación del Canon Ambiental por Vertidos. 
• Cualquier norma afín que sea emitida con posterioridad.

SOBRE EL SANEAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES (Art. 52)
etas a los miembros de la Junta Directiva y la Fiscalía:
Las ASADAS deben llevar a cabo las acciones pertinentes para promover 
el debido saneamiento, ajustándose a la normativa técnica y jurídica del 
AyA.  Para ello debe:

• Coordinar con la institución, el Ministerio de Salud y el Minae para velar 
por la correcta recolección y tratamiento de las aguas residuales en su 
área de cobertura.
• Hacerse asesorar, acompañar y capacitar en procesos de operación, 
mantenimiento y control de los sistemas de saneamiento por parte del AyA.
• Seleccionar, con asesoría del AyA, tecnologías de tratamiento apropiadas.
• Realizar exámenes de laboratorio conforme a la normativa vigente.
• Observar el Reglamento de Vertido y Reúso de Aguas Residuales y el 
Reglamento del Canon Ambiental por Vertidos.
• Recibir los sistemas de saneamiento construidos por terceros según el 
Reglamento para la aprobación y recepción de sistemas de saneamiento.
• Solicitar al AyA que intervenga, evalúe la situación y defina lo que en 
derecho proceda para satisfacer el interés público cuando considere que 
no tiene la capacidad para hacerle frente a la operación y mantenimiento 
de los sistemas construidos y/o donados por un tercero.
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SECCIÓN 4      Gestión Administrativa y Financiera-contable (Arts. 53      
                           a 61)

La Junta Directiva de la ASADA debe velar por la adecuada gestión 
administrativa del sistema de agua potable y saneamiento. Para esto 
es responsable de desarrollar actividades basadas en buenas prácticas 
administrativas, ajustándose a la normativa aplicable como:

FUNCIONES DE LAS ASADAS:

• Formular, ejecutar y evaluar anualmente la planeación operati-
va y estratégica.
• Organizar sus funciones en tareas y procesos y asignar res-
ponsables para su ejecución, quienes deberán rendir cuentas.
• Establecer medidas de control interno.
• Contar, al menos, con los servicios de administración, fon-
tanería y contaduría.
• Formalizar en sus libros legales los acuerdos tomados y las ac-
ciones ejecutadas.

La Junta Directiva de la ASADA debe observar las siguientes disposiciones 
en materia de contratación de personal, ya sea fijo y/o temporal:

• La relación laboral es entre la persona trabajadora y la ASADA, sin 
ningún vínculo con el AyA.
• Deberá establecerse políticas de estabilidad laboral.
• La relación se regirá por los derechos, deberes y obligaciones en-
tre trabajadores y patronos según el Código de Trabajo y demás 
normativa vigente aplicable.

Planificación

Organización

Ejecución

Control

CONTRATACIÓN DEL PERSONAL
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• Deberá contratar a una persona administradora o asistente 
administrativa con preparación en el área, así como otro personal 
de apoyo según los recursos de la ASADA.
• No podrá contratarse a personas miembros de la Junta 
Directiva ni a quien ejerza el cargo de la Fiscalía, ni a personas 
con vínculo de consanguinidad y afinidad hasta tercer grado 
con los miembros de la Junta Directiva y la Fiscalía. 
• En casos excepcionales, ante situaciones debidamente justificadas 
y razonadas, el AyA podrá autorizar el recargo de funciones 
remuneradas a personas miembros de la Junta Directiva y/o a 
contratar a familiares de estos.

La Junta Directiva también podrá contratar servicios a terceros, 
(empresas o personas de reconocida experiencia), observando los 
principios de la contratación administrativa.  Esta relación se regirá por 
la legislación civil y comercial vigente.  En esta materia también aplican 
prohibiciones para contratar a empresas o personas con vínculos 
comerciales o de consanguinidad y afinidad hasta tercer grado con 
miembros de Junta Directiva y Fiscalía, prohibición que se extiende a los 
funcionarios de AyA.

Personas asociadas o no asociadas pueden realizar trabajo voluntario o 
ad honorem, siempre y cuando lo autorice la Junta Directiva y conste en 
los libros de la ASADA.  Esto no generará obligaciones laborales a la 
Asociación.

Tomada de TyN Magazine
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REGLAS EN MATERIA DE GESTIÓN 
FINANCIERA-CONTABLE (Art. 57)

La Junta Directiva deberá:

• Formalizar en sus libros legales y contables los acuerdos 
tomados y las acciones ejecutadas para garantizar una efectiva 
gestión financiera y contable, según la normativa aplicable.
• Contar con estados financieros actualizados por un 
profesional en contabilidad.
• Enviar semestralmente al AyA el estado de resultados, el 
balance general y el presupuesto anual.
• Establecer y aplicar controles según las Normas de control 
interno para los sujetos privados que custodien o administren, 
por cualquier título, fondos públicos.
• Hacer uso de los recursos económicos en actividades de 
desarrollo y sostenibilidad propias de la prestación de los 
servicios y gestión de sus sistemas.
• Registrar contablemente la totalidad de los activos fijos.
• Mantener el dinero en cuentas, títulos y valores o fondos de 
inversión en los Bancos del Sistema Bancario Nacional.
• Mantener actualizada la contabilidad de sus actividades, 
estableciendo contabilidades separadas por cada servicio que 
preste.
• Destinar un monto al pago de pólizas de seguros necesarios 
para daños a terceros para componentes críticos del sistema, así 
como para las zonas de protección, cuando se pueda.
• Registrar la depreciación y revaluación de los activos.

SOBRE EL ENDEUDAMIENTO 
DE LAS ASADAS(Art. 58)

Las ASADAS pueden solicitar prestamos a bancos públicos y privados 
o cualesquiera entidades de cooperación y crédito nacional o 
internacional. Si comprometen activos, debe solicitar autorización 
de la Junta Directiva del AyA.  Esta resolverá con insumos que 
aporte la Subgerencia de Gestión de Sistemas Comunales y de la 
Dirección Jurídica.
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FUENTES DE INGRESOS DE LAS ASADAS 
(Art.59)

• Tarifas aprobadas por ARESEP
a. Para la prestación de servicios de agua potable, saneamiento e 
hidrantes
b. Para la protección del recurso hídrico y la gestión ambiental
c. Para servicios conexos (nuevos servicios, desconexión, reconexión, 
multas, fraudulencias, venta de agua en bloque y otras)

• Donaciones
• Créditos obtenidos
• Actividades afines aprobadas por AyA

AyA debe fiscalizar periódicamente la gestión administrativa y 
financiera contable de las ASADAS, de oficio o a solicitud de parte 
(Art. 60)

ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE LA ASADA 
(Art.61)

La Junta Directiva debe velar por una adecuada administración de sus 
bienes, tanto muebles como inmuebles.  Esto implica:

• Adquirir los bienes requeridos para prestar los servicios y lograr 
sus fines, registrándolos a su nombre y observando los principios de 
la contratación administrativa.
• Inventariar, registrar e inscribirlos a su nombre. 
• Inscribir registralmente, indicando que quedan afectados a perpe-
tuidad al dominio público y a los servicios que brinda la ASADA
• Administrar, operar, reparar custodiar, defender y protegerlos, 
según los principios de la sana administración
• Disponer de estos, con autorización de la Junta Directiva del 
AyA.  Si se trata de bienes muebles, basta con la autorización de la 
Subgerencia, a través de la Oficina Regional de Acueductos Comu-
nales respectiva.
• Tramitar exoneraciones a sus compras.
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SECCIÓN 5      Gestión Comercial de la ASADA (Arts. 62 a 64)

Normativa que deben observar las ASADAS:

• Reglamento de Prestación de los Servicios del AyA
• El Reglamento de Prestación de los Servicios de Acueducto, 
Alcantarillado Sanitario e Hidrantes ARPSAYA-2015 de ARESEP 
• Norma Técnica de Hidrómetros para el Servicio de Acueducto 
AR-HSA-2008
• Demás normativa vigente en la materia.

Es deber de las ASADAS realizar la micromedición, para lo cual tendrán 
que:

• Instalar en todas las conexiones de agua potable de sus personas 
usuarias un hidrómetro
• Efectuar el mantenimiento correctivo y preventivo de todos sus 
hidrómetros
• Mantener un registro de los datos técnicos de cada hidrómetro y un 
catastro.

La gestión tarifaria debe garantizar la sostenibilidad financiera de las 
ASADAS. 

LAS ASADAS DEBEN:

• Aplicar las tarifas aprobadas por la ARESEP para los diferentes 
servicios brindados, emitiendo una sola factura por todos (agua 
potable, saneamiento e hidrantes).
• Solicitar al AyA gestionar ante ARESEP la aprobación de una tarifa 
individual en aquellos casos en que la tarifa aprobada no le permita 
cubrir sus necesidades y costos operativos y administrativos. 
• En caso de que brinden el servicio de saneamiento, realizar estudios 
individuales, siguiendo el procedimiento y cumpliendo con los 
requisitos establecidos por el AyA.  La institución autorizará la solicitud 
de tarifa para que sea gestionada ante ARESEP.

GESTIÓN TARIFARIA DE LAS ASADAS
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EL AYA DEBE:

• Brindar asesoría y acompañamiento a las ASADAS interesadas 

• Revisar y aprobar los estudios individuales presentados por las 
ASADAS y gestionar ante ARESEP su aprobación definitiva, siempre 
que proceda.

Además de:

La ASADA que no aplique los pliegos tarifarios establecidos por ARESEP 
se expone a las sanciones previstas en el artículo 38 de la Ley de la Au-
toridad Reguladora de los Servicios Públicos, a saber:

• Con multa de 5 a 10 veces el valor del daño causado, en caso de 
que este pueda estimarse o

• Con el monto de 5 a 20 salarios base mínimos fijados en el pre-
supuesto ordinario de la República, si el daño no se puede estimar.

SECCIÓN 6      Gestión Comunal y Social de la ASADA (Arts. 65 a 68)

LAS ASADAS DEBEN:

• Promover la participación de todas las personas de la comunidad.

• Desarrollar actividades de educación continua. 

• Promover:

a. La gestión integrada del recurso hídrico. 

b. Una nueva cultura del agua.

c. La gestión comunitaria del agua. 

d. La adaptación al cambio climático. 

e. El uso racional del agua, entre otros temas.

• Establecer convenios con los centros de educación públicos y privados 

de la zona, así como con otros actores sociales.
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TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN
DE CUENTAS (Art. 67)

LA JUNTA DIRECTIVA

• Debe rendir cuentas de sus actuaciones para la prestación 
de los servicios.
• Realiza una gestión transparente poniendo a disposición 
de las personas usuarias toda la información.
• Formaliza todas sus actuaciones y acuerdos en los registros 
respectivos y libros correspondientes.

TRANSPARENCIA

“Toda la información financiera, comercial, administrativa y 
técnica de las ASADAS, y en general de todos los actos emanados 
en función de la prestación del servicio público que brindan, 
es información pública y debe estar disponible para todas las 
personas interesadas. Dentro de las posibilidades de las ASADAS, 
se procurará que la información indicada, pueda ser accesada 
por medios digitales a través de internet”.

RENDICIÓN DE CUENTAS

“La Junta Directiva de la ASADA deberá presentar en la asamblea 
general ordinaria, los informes que correspondan, además, debe 
permitir y facilitar que los asociados puedan consultar, cuestionar 
y obtener respuesta formal frente a sus dudas y recomendaciones. 
Deberá rendir cuentas de su gestión al AyA y las instituciones o 
entes que correspondan.
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Prestación de los servicios en las comunidades indígenas CAPÍTULO5
“El AyA está obligado a consultar, mediante el procedimiento vigente y en 
particular a través de sus instancias de representación, cualquier proyecto 
a realizar o medida administrativa que pueda afectar directamente a los 
pueblos indígenas”, aplicando los principios y disposiciones del Convenio 
169 de la OIT. 

Tomada de Periódico El Independiente
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De la asociatividad de las ASADASCAPÍTULO6
SECCIÓN 1     De la constitución de las Federaciones, Ligas, Uniones y  
        Confederaciones (Arts. 71 a 72)

La asociatividad se concreta en la posibilidad que tienen las ASADAS que 
cuentan con convenio de delegación de crear organizaciones sin fines de 
lucro de segundo y tercer nivel, a saber:

Cada ASADA debe designar a sus representantes o delegados, ya sean 
miembros de la Junta Directiva o personas asociadas, quienes podrán ser 
electos en la Junta Directiva de la FLU.

EL AYA DEBE:

• Facilitar el apoyo requerido para la elaboración de los estatutos.
• Otorgar el visto bueno para la inscripción ante el Registro de 
Asociaciones y para la modificación de los estatutos.

SECCIÓN 2     De los fines, alcances, recursos y limitaciones (Arts. 73      
                          a 77)

Las FLU’s tienen como fin contribuir al fortalecimiento solidario, buen 
funcionamiento, mejoramiento de la prestación de los servicios y el 
desarrollo de las ASADAS asociadas;  así como cooperar en la preservación 
y/o conservación y uso sostenible del recurso hídrico en su territorio. 

F L US
Federaciones Ligas

Uniones y 
Confederaciones
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Estas organizaciones pueden vender bienes y servicios a las ASADAS, 
cobrando al costo y promoviendo la adquisición de estos bajo el concepto 
de economía de escala. 

BIENES Y SERVICIOS:
 

• Exámenes de calidad de agua, 
• Asesoría legal, 
• Auditorías financieras, 
• Servicios contables, 
• Contratación colectiva de servicios de capacitación, asistencia 
técnica y acompañamiento
• Todos los demás afines a la prestación de los servicios

• Sus recursos deben destinarse únicamente a sus fines y 
propósitos.
• Deben rendir un informe anual a las ASADAS u organizaciones 
asociadas, remitiendo copia a AyA. 

• No pueden manejar fondos públicos procedentes de tarifas 
por lo cual, las ASADAS están impedidas de trasladarles estos 
fondos.
• No pueden prestar los servicios públicos, lo cual sólo pueden 
hacerlo las ASADAS.

EL AYA

• Es el ente rector técnico en todo lo referente a la dirección, 
coordinación, fortalecimiento y fiscalización de las actividades que 
llevarán a cabo las FLUs y CONAFLU.
• Fiscalizará que no excedan las competencias atribuidas, ni asu-
man facultades.
• Puede solicitar su extinción y liquidación, en caso de que incum-
plan con la normativa.

FINANCIAMIENTO

• Donaciones,

• Subvenciones 

• Partidas específicas

• Ayudas económicas
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Fusión o integración de ASADAS para la 
mejor prestación de los servicios.CAPÍTULO7
SECCIÓN 1     Fusión o integración de ASADAS (Arts. 78 a 81)

EL AYA:

• Podrá ordenar la fusión o integración de varias ASADAS para 
asegurar la sostenibilidad y optimización de la prestación de los 
servicios que estas brindan.
• Deberá dar audiencia a las asambleas de las comunidades 
afectadas. 
• Si no hay acuerdo, iniciará las gestiones necesarias para rescindir el 
convenio de delegación de la ASADA o las ASADAS, para que el AyA 
asuma de pleno derecho, dando cumplimiento al debido proceso.

FUSIÓN

• Una ASADA con condiciones favorables para la prestación 
de los servicios asume una o más ASADAS que tienen un 
funcionamiento deficiente. 
• La primera mantiene su personería jurídica y la 
segunda se disuelve.
• La ASADA absorbida o fusionada pueda tener un 
número de representantes en la Asamblea General o en 
la Junta Directiva para hacer valer los intereses y derechos de 
su comunidad, respetando el derecho a la libre asociación.

INTEGRACIÓN

• Dos o más ASADAS se disuelven de forma individual y se 
unen para conformar otra ASADA con una nueva personería 
jurídica.

Tanto la FUSIÓN 
como la 

INTEGRACIÓN 
pueden darse 
por decisión 

del AyA para la 
satisfacción del 
interés público 

o bien por 
decisión propia y 
voluntaria de las 

ASADAS.



37     Nuevo Reglamento de ASADAS

CRITERIOS:

¿QUÉ PASA CON LAS PERSONAS ASOCIADAS 
INSCRITAS EN LA ASADA DISUELTA?

 
Salvo que manifieste por escrito lo contrario, pasará a estar afili-
ada de la ASADA resultante.

SECCIÓN 2     Del acompañamiento e intervención de los servicios 
                         delegados (Arts. 82 a 93)

PROCESOS DE ACOMPAÑAMIENTO:

• Se abren a solicitud de la ORAC respectiva o de miembros de la 
ASADA.
• Ante situaciones que impiden el adecuado funcionamiento y la 
adecuada gestión de los servicios que estas brindan.
• Mediante un acto razonado, que convoca de manera inmediata 
a reunión entre la Subgerencia de Gestión Sistemas Comunales y la 
ASADA.

Capacidad Financiera

Capacidad Financiera

Financiera 
contable

Administrativa

Técnica

Social

Legal

Situación Legal

Capacidad hídrica e hidráulica 

Oportunidad y/o conveniencia.

EL AYA DEBE

Por medio de la 
Subgerencia de 

Gestión Sistemas 
Comunales di-

señar, de manera 
participativa y 
negociada con 

los miembros de 
la ASADA, un 

plan de trabajo 
que considere la 

viabilidad .
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ESCENARIOS

El AyA debe justificar la existencia de motivos que fundamentan la 
intervención, mediante un informe que debe referirse al proceso previo de 
mediación y acompañamiento, las acciones ejecutadas y la recomendación 
de intervención temporal o permanente.

Los conflictos son superados o 
resueltos:  se levanta el período 

de acompañamiento.

La situación empeora y/o el 
problema inicial no se ha 

resuelto:  AyA inicia el proceso de 
intervención de la ASADA. 

INTERVENCIÒN DEL AYA • Temporal o permanente
• Con el fin de normalizar las 
situaciones que impidan un adecua-
do funcionamiento y gestión de los 
servicios públicos.

SUPUESTOS

• Fracaso del proceso de acompañamiento 
• Riesgo inminente contra la salud de la población abastecida.
• Mal manejo de los fondos públicos.
•Actuaciones irregulares y/o ilegales en su gestión, de miembros 
de la Junta Directiva, Fiscalía o personeros de la ASADA.
• Irregularidades en el funcionamiento de la ASADA, donde 
en reiteradas ocasiones el AyA haya recomendado acciones para su 
solución y que la ASADA sin justificación no haya atendido.
• Denuncias de personas usuarias de corrupción o beneficio a 
intereses particulares 
• Por razones de oportunidad y conveniencia en la prestación 
del servicio.
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Corresponde a la Junta Directiva del AyA ordenar la intervención y nombrar 
al órgano interventor, el cual al final del proceso debe rendir un informe 
con acciones ejecutadas y recomendaciones. Durante la intervención, el 
órgano interventor podrá:

• Tener acceso inmediato a toda la información de la ASADA.
• Convocar a asamblea extraordinaria, para elección de una nueva 
Junta Directiva.
• Convocar a los personas usuarias y miembros de la comunidad, 
para informar las acciones de la solución a seguir.
• Solicitar el inicio de un proceso de fiscalización ante el Registro de 
Asociaciones.

En casos de urgencia o fuerza mayor, la Presidencia Ejecutiva podrá 
ordenar la intervención, habiéndose cumplido o no el proceso de 
acompañamiento previo. Esa orden debe ser ratificada por la Junta 
Directiva.

• De acompañamiento
• Integral y temporal

¿
SECCIÓN 3     Asumir la Prestación de Servicios (Arts. 94 a 97)

Según el artículo 4 de la Ley General de la Administración Pública y el 
artículo 2 de la Ley Constitutiva del AyA, la institución podrá asumir la 
prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua potable y 
saneamiento de las aguas residuales, indistintamente de quien sea su ente 
prestador, siempre que se presente alguno de los siguientes motivos:

• El servicio no se brinda de conformidad con los principios básicos 
de prestación de los servicios públicos. 
• Persisten situaciones irregulares en el funcionamiento de las ASADAS.
• Se hayan agotado los procesos de intervención. 
• Situaciones de emergencia e inminente necesidad, exista afectación 
o posibilidad de afectación a la salud de la población.
• La ASADA manifiesta su interés en que el AyA asuma la prestación 
del servicio.
• Existan razones de oportunidad y/o conveniencia para garantizar la 
satisfacción del interés público.

TIPOS DE INTERVENCIÓN
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PROCEDIMIENTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

La Subgerencia realiza un estudio pertinente y consigna la 
recomendación de asumir.

El estudio se eleva a la Gerencia General o a la Presidencia 
Ejecutiva.

Se traslada a la Junta Directiva para decisión final.

La Junta Directiva del AyA, mediante acuerdo motivado, 
ordena asumir y rescindir el convenio de delegación.

La Subgerencia de Gestión Sistemas Comunales y la 
Subgerencia de Gestión Sistemas Periféricos, con la asesoría 
de la Dirección Jurídica realizan los estudios y ejecuta las 
acciones que correspondan para asumir.

Si existe negativa de la ASADA, la Gerencia General 
procederá a instaurar un proceso sumario (artículos 320 y 
siguientes de la Ley General de la Administración Pública).

SECCIÓN 4     Otros Modelos de Gestión Delegada (Arts. 98 a 99)

El Reglamento reconoce dos modelos de gestión que podríamos llamar 
“especiales”, a saber:

1. Administración compartida de un sistema de servicios entre AyA 
y ASADAS. 

2. ASADAS con ámbito territorial determinado.

1

2

3

4

5

6
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ADMINISTRACIÓN COMPARTIDA

• Debe haber razones de orden técnico, financiero o socioeco-
nómico que demuestren que esta modalidad de administración 
es la única o la mejor forma de satisfacer el interés público.
• Pueden ser una o varias ASADAS en conjunto con el AyA.
• La o las ASADAS y el AyA participan en la construcción, adminis-
tración, operación y mantenimiento de los servicios de abasteci-
miento de agua potable o saneamiento de aguas residuales
• Deberá suscribirse un convenio entre las partes.
• El convenio debe expresar las condiciones, obligaciones y dere-
chos de los operadores coadministradores.
• Debe existir, de previo, la formalización y suscripción del con-
venio de delegación.

ASADAS CON ÁMBITO TERRITORIAL 
DETERMINADO

• Debe existir un estudio técnico de la Subgerencia de Gestión 
Sistemas Comunales que justifique la especificidad del área de 
competencia y las razones por las cuales no debe extenderse más 
allá de dicha zonificación.
• Puede tratarse de territorios administrados por el Estado o sus 
instituciones con régimen jurídico especial, zona marítimo terres-
tre, zonas fronterizas, territorios indígenas, zonas geográficas que 
impidan incrementar sus servicios por razones topográficas, polos 
de desarrollo turístico.
• Las personas asociadas de éstas ASADAS podrán ostentar el títu-
lo legítimo de poseedores, concesionarios, o el que corresponda 
al régimen especial.
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Del procedimiento de quejas, 
reclamos peticiones o recursosCAPÍTULO8
SECCIÓN 1     Formulación de peticiones, quejas y/o reclamos (Art. 100)

Se reconoce el derecho de toda persona usuaria o con interés legítimo 
a formular peticiones a la Junta Directiva de la ASADA.

La Junta Directiva debe resolver y contestar dentro de los plazos 
establecidos por:  

• La Ley General de la Administración Pública, 
• La Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y 
Trámites Administrativos y demás leyes conexas.

SECCIÓN 2     De los recursos de revocatoria y apelación (Arts. 101 a  
                         104)

Las ASADAS prestan servicios públicos, por lo que los procedimientos y 
plazos para plantear recursos contra sus actos son los establecidos en: 

• El Reglamento y la Ley General de La Administración Pública
• La Ley Reguladora de la Jurisdicción Constitucional
• El Código Procesal Contencioso Administrativo
• La Ley Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos.
• Demás leyes conexas.
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Recursos de revocatoria contra los actos emanados por la 
Junta Directiva de la ASADA.

Recurso de apelación referido a aspectos técnicos y operativos 
de los sistemas o que incidan en la prestación del respectivo 
servicio.

Recursos en alzada

Junta Directiva de la ASADA

AYA

Gerencia General de AyA

RECURSO RESPONSABLE

¿QUIÉN RESUELVE CADA TIPO DE RECURSO?
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• Todas las organizaciones comunales que brindan servicios de 
agua potable y saneamiento de aguas residuales, deben acatar lo 
establecido en el Reglamento, constituirse e inscribirse debidamente 
como ASADA y suscribir el convenio de delegación con AyA.

• Si una ASADA incumple las directrices dictadas por AyA puede 
verse expuesta a:

a. La suspensión de inversiones futuras y asesorías
b. La rescisión del convenio de delegación

• Las federaciones, confederaciones, ligas y uniones están sujetas 
a las disposiciones establecidas en el Reglamento.

• Las reformas al Reglamento tendrán que hacerse mediante 
un proceso participativo en el que se consulte a ASADAS, 
Federaciones, Confederaciones, Ligas, Uniones, con al menos un 
mes de anticipación.

• Los plazos a los que se refiere el Reglamento deben ajustarse a 
lo establecido en la Ley de Notificaciones, considerando todos los 
días como días hábiles.

• Las ASADAS que no tienen convenio de delegación, tendrán 
tiempo de hacerlo hasta el 4 de septiembre.  Luego de esa fecha, 
el AyA podrá solicitar a la autoridad competente la extinción de la 
Asociación (Transitorio I).

Disposiciones finales (Arts. 105 
a 109)CAPÍTULO9



4 CAMBIOS 
IMPORTANTES

El nuevo Reglamento, a diferencia del Reglamento que estuvo vigente desde el 
año 2005 hasta septiembre de 2020:

• Reconoce el carácter técnico de la rectoría del AyA en la prestación de los 
servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o saneamiento de las aguas 
residuales.

• Introduce el concepto de saneamiento para diferenciarlo del de alcantarillado 
sanitario; así, como lenguaje inclusivo. Por ejemplo, en lugar de “asociado” 
utiliza el concepto “persona asociada”.

• Incorpora el concepto de asociatividad y reconoce la figura de las Federaciones, 
Ligas, Uniones y Confederaciones (FLU’s y CONAFLU) de ASADAS como 
organizaciones de segundo y tercer grado.  Cuenta con un capítulo (VI) con 
regulaciones sobre distintos aspectos relacionados con la asociatividad. 
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DEFINICIONES QUE INCLUYE

• Convenio de Delegación y la de Delegación.
• Fondos públicos
• Funcionario(a)
• Libros legales
• Servicio público
• Sistema de saneamiento
• Sistema de tratamiento

SE EXCLUYEN

• Miembro
• Organización
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• Establece, de manera expresa, los principios en los que se basará la relación 
entre AyA y las ASADAS, entre los cuales ocupan un lugar importante algunos que, 
anteriormente, no se contemplaban en la normativa, a saber: la participación 
social, la colaboración y la cooperación, los cuales remiten a cierta horizontalidad 
en la relación.  

A la par de estos principios, directamente vinculados con el rol de ente rector del 
AyA y con la figura de la delegación, también se reconocen, entre otros:

• Establece, de manera expresa, la naturaleza jurídica de las ASADAS, como 
asociaciones privadas sin fines de lucro, únicas responsables de la gestión 
comunitaria por delegación del AyA de los servicios públicos de abastecimiento 
de agua potable y saneamiento de aguas residuales en el país; salvo en las 
poblaciones de los territorios indígenas, las cuales podrán dotarse de su propio 
régimen.

• Permite que las ASADAS desarrollen otras actividades distintas a la prestación 
de los servicios de agua potable y saneamiento, siempre y cuando sean afines y 
se relacionen con las competencias delegadas por AyA.

• Incorpora una sección específica sobre la Asamblea y otra sobre la Junta 
Directiva y la Fiscalía.

EN CUANTO A LA ASAMBLEA

Incorpora regulaciones sobre las personas que pueden asociarse y 
algunos principios relacionados con el derecho de participación en 
relación con el régimen de propiedad del inmueble donde se ubica el 
servicio, a saber:

Control Normalización

Fiscalización Planificación 
Sectorial

Evaluación
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a. Reconoce el derecho a asociarse de personas físicas o jurídicas, 
nacionales o extranjeras que sean usuarias con un servicio a su 
nombre, sean dueñas, copropietarias, usufructuarias, concesionarias o 
poseedoras legítimas de inmueble.
b. Contempla el caso de personas copropietarias y de inmuebles 
afectados a patrimonio familiar.
c. Establece el principio “una persona asociada por inmueble”.
d. Establece que una persona, con el poder respectivo, puede representar, 
máximo, a cinco personas asociadas. El apoderado o representante 
no podrá postularse ni ser electo en cargos de Junta Directiva y Fiscalía.

• Desarrolla, en toda una sección, los principios y alcances de la Delegación 
y del Convenio respectivo, brindando mayor seguridad jurídica, pues muchos 
de estos aspectos se venían regulando vía criterios de la Dirección Jurídica y 
jurisprudencia.

• Elimina el refrendo del convenio de delegación por parte de la Contraloría 
General de la República como requisito en el proceso de autorización de 
funcionamiento de la ASADA.

• Establece, en un artículo (el 38), los plazos que debe observar el AyA para el 
dictado de los distintos actos administrativos que debe emitir en relación con las 
ASADAS.

• Gestión ambiental
• Gestión de los sistemas de agua potable y saneamiento de 
aguas residuales (incluyendo el servicio de hidrantes)
• Gestión administrativa y financiero-contable (única que 
contaba con una sección en el Reglamento anterior)
• Gestión comercial
• Gestión comunal y social

ÁMBITOS DE 
GESTIÓN
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• Permite que las ASADAS soliciten préstamos ya no solo a bancos públicos, 
sino también a bancos privaos y a entidades de cooperación y crédito nacional 
o internacional.

Incorpora un artículo (67) sobre transparencia y rendición de cuentas.

• Además de la figura de la integración física y/o administrativa reconocida en 
el Reglamento anterior, el nuevo crea la de la fusión, contando con un capítulo 
(VII) en el que se regulan diferentes aspectos sobre la forma en que estas figuras, 
junto a las del acompañamiento y la intervención por parte del AyA, deben 
implementarse.  A estos procesos se le suma el supuesto en el que el AyA asume 
la prestación de los servicios brindados por una ASADA. 

• Establece la posibilidad de que un sistema de servicios sea administrado de 
manera compartida entre el AyA y una o varias ASADAS.

• Establece que cualquier reforma al Reglamento, debe darse mediante un 
proceso de participación en el que se consulte a las ASADAS, Federaciones, 
Ligas y Uniones. 



49     Nuevo Reglamento de ASADAS

ANEXO 1
Cuadro comparativo de contenidos. Reglamento nuevo 

(vigente) y Reglamento viejo (2005-2020)

REGLAMENTO NUEVO
(desde septiembre de 2020)

REGLAMENTO VIEJO
(2005-2020)

CAPÍTULO I. Objeto, definiciones y 
disposiciones generales

• SECCIÓN 1. Objeto, definiciones y 
abreviaturas (Arts. 1 a 2)

• SECCIÓN 2. Disposiciones generales 
(Arts. 3 a 9)

CAPÍTULO II. De las ASADAS

• SECCIÓN 1. De la constitución de 
ASADAS (Arts. 10 a 13)

• SECCIÓN 2. Asambleas de la ASADA 
(Arts. 14 a 18)

• SECCIÓN 3. La Junta Directiva y el 
Órgano Fiscal de la ASADA (Arts. 19 a 28)

• SECCIÓN 4. De la Delegación. 
Principios, alcance y Convenio de 

Delegación (Arts. 29 a 36)

CAPÍTULO III. El AyA

• SECCIÓN ÚNICA. Obligaciones y 
derechos de AyA (Arts. 37 a 38).

CAPÍTULO I. Definiciones y Disposiciones 
Generales.

• SECCIÓN 1. Definiciones y abreviaturas 
(Art. 1.)
• SECCIÓN 2. Disposiciones generales (Art. 
2 a 11)

CAPÍTULO II. De la Constitución de las 
Asociaciones Administradoras de Sistemas 
de Acueductos y/o Alcantarillados Comuna-
les y dela Delegación de la Administración.

• SECCIÓN ÚNICA. (Art. 12 a 20)

CAPÍTULO III. Deberes y Atribuciones 
de las ASADAS

• SECCIÓN ÚNICA. (Art. 21)

CAPÍTULO IV. De la Administración 
Financiero-Contable-Comercial

• SECCIÓN ÚNICA. (Art. 22 a 26)
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CAPÍTULO IV. De la Prestación de Servicios

• SECCIÓN 1.  Aspectos generales de la 
prestación de los servicios (Arts. 39 a 41)

• SECCIÓN 2. Gestión ambiental y 
protección del recurso hídrico (Art. 24)

• SECCIÓN 3. Gestión de los Sistemas 
de Agua Potable y Saneamiento de Aguas 

Residuales (Arts. 43 a 52)
• SECCIÓN 4. Gestión Administrativa y 

Financiera-contable (Arts. 53 a 61)
• SECCIÓN 5. Gestión Comercial de la 

ASADA (Arts. 62 a 64)
• SECCIÓN 6. Gestión Comunal y Social 

de la ASADA (Arts. 65 a 68)

CAPÍTULO V. Prestación de los servicios en 
las comunidades indígenas.

• SECCIÓN ÚNICA.  (Arts. 69 a 70)

CAPÍTULO  VI. De la asociatividad 
de las ASADAS

• SECCIÓN 1. De la constitución de 
las Federaciones, Ligas, Uniones y 

Confederaciones (Arts. 71 a 72)
• SECCIÓN 2. De los fines, alcances, 
recursos y limitaciones (Arts. 73 a 77)

CAPÍTULO V. Contratación de Bienes y 
Servicios

• SECCIÓN ÚNICA. (Art. 27 a 30)

CAPÍTULO VI. De las relaciones laborales

• SECCIÓN ÚNICA. (Art. 31 a 34)

CAPÍTULO VII. Atribuciones de los(as) 
miembros de la Junta Directiva y Fiscal

• SECCIÓN ÚNICA. (Art. 35)

CAPÍTULO VIII. Obligaciones y derechos 
del Instituto Costarricense de Acueductos y 
Alcantarillados

• SECCIÓN ÚNICA. (Art. 36)

CAPÍTULO IX. Del procedimiento y los 
recursos

• SECCIÓN ÚNICA. (Art. 37 a 41)

CAPÍTULO X. Pago de dietas a los 
miembros de la Junta Directiva y al Fiscal de 
las ASADAS

• SECCIÓN ÚNICA. (Art. 42 a 45)
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CAPÍTULO VII. Fusión o integración de 
ASADAS para la mejor prestación 

de los servicios.

• SECCIÓN 1. Fusión o integración de 
ASADAS (Arts. 78 a 81).

• SECCIÓN 2. Del acompañamiento e 
intervención de los servicios delegados 

(Arts. 82 a 93).
• SECCIÓN 3. Asumir la Prestación de 

Servicios (Arts. 94 a 97).
• SECCIÓN 4. Otros Modelos de Gestión 

Delegada (Arts. 98 a 99).

CAPÍTULO VIII. Del procedimiento de 
quejas, reclamos peticiones o recursos

• SECCIÓN 1. Formulación de peticiones, 
quejas y/o reclamos (Art. 100)

• SECCIÓN 2. De los recursos de 
revocatoria y apelación (Arts. 101 a 104)

CAPÍTULO IX. Disposiciones finales 
(Arts. 105 a 109)

CAPÍTULO XI. De la protección de los 
recursos hídricos

• SECCIÓN ÚNICA. (Art. 46 a 53)

CAPÍTULO XIII. Del alcantarillado

• SECCIÓN ÚNICA. (Art. 54 a 56)

CAPÍTULO XIV. Disposiciones finales

• SECCIÓN ÚNICA. (Art. 57 a 62)
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• Acueducto: sistema formado por obras accesorias, tuberías o conductos 
cuyo objeto es captar, conducir, almacenar, tratar y distribuir agua potable, 
aprovechando la gravedad o la utilización de energía para su bombeo, con el 
fin de proporcionar agua potable a un núcleo de población determinado. Incluye 
los factores involucrados en la conservación, preservación y aprovechamiento del 
recurso hídrico y las obras de infraestructura, su construcción, mantenimiento, 
reposición y sostenimiento. 

• Administración: proceso de diseño y mantenimiento de un ambiente en el 
cual las personas alcancen con eficiencia metas y objetivos prioritarios para la 
organización.  Implica: planificar, organizar, dirigir, ejecutar y controlar.

• Alcantarillado Sanitario: sistema formado por colectores

• Asociatividad: proceso de articulación, intercambio, comunicación y 
coordinación entre dos o más ASADAS que comparten cuenca, microcuenca, 
espacio geográfico y/o metas y objetivos comunes, que se unen con el fin de 
aprender y fortalecer sus capacidades, de manera sostenible, orientadas en el 
propósito común de mejorar la administración y gestión de sus acueductos, para 
lograr el acceso universal a servicios de agua y saneamiento.

• Agua residual: agua que ha recibido su uso y cuya calidad ha sido modificada 
por la incorporación de agentes contaminantes, ya sea físicos, químicos o 
biológicos.

• Asignación: caudal de agua registrado en la Dirección Nacional de Aguas del 
MINAE.

• Asociación: organización surgida de un acuerdo o concierto de voluntades de 

ANEXO 2
Diccionario para ASADAS

(Definiciones del artículo 2 del Reglamento de ASADAS1)

1 
Reglamento de las Asociaciones Administradoras de Sistemas de Acueductos Comunales o Reglamento de ASADAS, 

Decreto Ejecutivo No. 42.582-S-MINAE, de 4 de septiembre de 2020.



al menos 10 personas físicas y/o jurídicas que ponen en común sus conocimientos 
o actividades para cooperar en la realización de varios fines comunes autorizados 
por la legislación.

• Conservar: mantener en buen estado una cosa, preservarla de alteraciones.

• Control: conjunto de actividades orientadas a garantizar el logro de los 
objetivos y fines establecidos.

• Convenio de delegación: instrumento jurídico suscrito entre el AyA y las 
organizaciones legalmente autorizadas que faculta a estas a administrar, operar, 
dar mantenimiento y desarrollar sistemas de acueducto y/o tratamiento de aguas 
residuales, conservando el AyA la titularidad de la prestación de los servicios 
delegados. 

• Cuenca: unidad territorial delimitada por la línea divisoria de sus aguas, las 
cuales drenan superficial o subterráneamente hacia una salida común.

• Desarrollo sostenible: satisfacción de las necesidades de la generación presente 
sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus 
propias necesidades.

• Dieta: retribución monetaria que se da por la participación en las sesiones de 
una Junta Directiva.

• Fondos Públicos: son los recursos, valores, bienes y derechos de propiedad 
del Estado, de órganos, de empresas o de entes públicos.  Las ASADAS son 
consideradas entes privados que por la Ley y por el convenio de delegación del 
AyA se constituyen en custodios y administradores de este tipo de fondos y, por 
consiguiente, están sujetos a fiscalización, evaluación, control y dirección de la 
gestión que realizan.

• Funcionario/a: persona que presta servicios a la administración pública o a 
nombre y por cuenta de esta, como parte de su organización, en virtud de un 
acto válido y eficaz de investidura, independientemente del carácter imperativo, 
representativo, remunerado, permanente o público de la actividad respectiva. 

• Gestión del Servicio: comprende la administración, comercialización, operación, 
mantenimiento, y desarrollo de los sistemas de acueductos y/o tratamiento de 
aguas residuales, así como la gestión del recurso hídrico.

• Libros legales: son los libros que debe llevar al día la ASADA, incluyendo el de 
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actas de asambleas, actas de Junta Directiva, registro de asociados, libro mayor, 
diario e inventario y balances.  Pueden llevarse de manera electrónica siempre 
que el Registro de Asociaciones del Registro Nacional los autorice y legalice. 

• Mantenimiento: conjunto de acciones que se ejecutan permanente y 
sistemáticamente en los diferentes componentes y equipos de un sistema para 
mantenerlos en adecuado estado de funcionamiento. 

• Mantenimiento correctivo: consiste en las reparaciones que se ejecutan para 
corregir cualquier daño en los sistemas, lo cual no se da por el deterioro normal o 
anormal de los diferentes elementos de los sistemas.  Puede implicar reparaciones 
mayores o reposición de piezas o equipo determinado. 

• Mantenimiento preventivo: consiste en una serie de acciones de conservación 
que se realizan con frecuencia determinada en las instalaciones y equipos para 
evitar, en lo posible, que se produzcan daños que pueden ser de difícil y costosa 
reparación, ocasionando interrupciones en el servicio. 

• Modelo tarifario: es la abstracción y simulación de la realidad económica-fi-
nanciera en la que se desenvuelve el servicio público, incluyendo formulaciones 
matemáticas, indicadores y criterios que permitan establecer un precio o tarifa 
sostenible para las personas usuarias.

• Normas técnicas: normativa emitida por AyA y otros entes competentes para 
el diseño, construcción, operación y mantenimiento de sistemas de acueducto y 
saneamiento de aguas residuales, de acatamiento obligatorio para las ASADAS.

• Obras complementarias: aquellas obras que, sin ser parte del sistema principal, 
ayudan a un adecuado funcionamiento y protección, como, por ejemplo, caminos 
de acceso, portones, cercas, muros y zonas verdes.

• Operación: conjunto de acciones que se ejecutan con determinada oportunidad 
y frecuencia, para mantener funcionando adecuadamente un sistema de agua 
potable y saneamiento de aguas residuales.

• Patrimonio: todos los bienes e inmuebles utilizados por las ASADAS en la 
administración, operación, mantenimiento y desarrollo de los sistemas de 
acueductos y saneamiento de aguas residuales.  Para todos los efectos se 
consideran de dominio público.

• Persona asociada: persona física o jurídica, nacional o extranjera que forma 
parte de la asociación por incorporación voluntaria y que al mismo tiempo reúne 



la condición de persona usuaria del servicio o con servicio a su nombre y que a 
la vez reúna la condición de dueña, usufructuaria, concesionaria o poseedora 
legítima del inmueble donde se ubica el servicio de abastecimiento de agua 
potable y saneamiento de aguas residuales.

• Preservar: proteger, defender o resguardar anticipadamente de un daño o 
peligro.

• Presión óptima de servicio: la presión de servicio en las redes de distribución 
definida por la normativa del AyA.

• Principios del servicio público: fundamentos jurídicos encaminados a asegurar 
la calidad, cantidad, continuidad, confiabilidad, igualdad, acceso universal, 
eficiencia, oportunidad, sostenibilidad y con un enfoque de derecho humano, 
adaptación a todo cambio en el régimen legal, social, económico, ambiental o 
en la necesidad social que satisfacen la igualdad de trato de los destinatarios, 
personas usuarias y beneficiarios de los servicios públicos.

• Reuso: aprovechamiento de un afluente de agua residual ordinaria o especial 
para diversos fines.

• Servicio interno: la red e instalación internas, tanto de agua potable como de 
saneamiento de aguas residuales, propiedad de las personas usuarias.

• Servicio público: suministro del servicio de acueducto y alcantarillado, incluso 
el agua potable, la recolección, el tratamiento y la evacuación de las aguas 
negras, las aguas residuales y pluviales, así como la instalación, la operación y 
el mantenimiento del servicio de hidrantes.

• Sistema de agua potable: es el sistema de tuberías, plantas potabilizadoras, 
pozos, almacenamiento, redes de distribución, conducción y demás elementos 
necesarios para el suministro de agua potable a una población.

• Sistema de saneamiento: conjunto de obras que contemplan al menos los 
componentes civiles y electromecánicos necesarios para la recolección, bombeo, 
tratamiento, vertido y reuso de aguas residuales de tipo ordinario.

• Sistema de tratamiento: conjunto de procesos físicos, químicos o biológicos, 
cuya finalidad es mejorar la calidad del agua residual a la que se aplican.
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